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ANEXO 8
PLAN DE CALIDAD

[bookmark: _Hlk205801465]Construcción a todo costo de un (1) corral para manejo del ganado de ceba y construcción de una (1) cochera con camas profundas - Finca La Mora-Caloto- Cauca, adecuación de dos (2) galpones avícolas-finca ubicada en la vereda San Bernardino de la ciudad de Popayán- Cauca construcción de un (1) corral de manejo de ganado-finca ubicada en la vereda San Bernardino de la ciudad de Popayán Cauca, en desarrollo del PIDAR 768-2022. 

Fecha,

Señores
CONSEJO REGIONAL INDIGENA DEL CAUCA CRIC

Cordial saludo.


El suscrito ingeniero 	, actuando en nombre propio, en adelante el “Proponente”, del proceso de la referencia, que tiene por objeto :Construcción a todo costo de un (1) corral para manejo del ganado de ceba y construcción de una (1) cochera con camas profundas - Finca La Mora-Caloto- Cauca, adecuación de dos (2) galpones avícolas-finca ubicada en la vereda San Bernardino de la ciudad de Popayán- Cauca construcción de un (1) corral de manejo de ganado-finca ubicada en la vereda San Bernardino de la ciudad de Popayán Cauca, en desarrollo del PIDAR 768-2022, manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento el compromiso de presentar un plan de calidad específico para el proyecto elaborado bajo el enfoque de un modelo de aseguramiento o gestión de la calidad conforme con las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018
Atentamente,



Firma del proponente o representante Legal:
Nombre o razón social del proponente:
Cédula de ciudadanía:				 Dirección:			 Teléfonos:
Correo electrónico: Ciudad:
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